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ACTOR: RAMÓN GUADALUPE ACUÑA
ESCOBEDO

RESPONSABTE: PRESIDENTA MUNICIPAL DE

VALPARABO ZACATECAS Y OTROS

Zocotecos, Zocofecos, veinte de mozo de dos mil veintiséis.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo Mogisfrodo

Glorio Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrilo

de demondo de juicio poro lo protección de los derechos político-electoroles

del ciudodono promovido por Romon Guodolupe Acuño Escobedo, en contro

de lo Presidenio Municipol de Volporoíso Zocotecos y otros funcionorios; o

efecio de controverlir octos inherentes o retiror su representoción legol como

Sindico de dicho AYuntomiento.

con fundomento en los ortículos 19, ftocciones lX, X y XXIV, de lo Ley orgónico

del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de zocotecos; 35, frocción l, de lo

Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo; 78 del

Reglomento lnterior de este Tribunol, y en el numerol 3 del ocuerdo Único del

Acuerdo Generol TRIJEZ-AG{OóI2022, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento'

ll. RegLlrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles del

ciudodono, en el libro de gobierno, bolo el nÚmero de expediente TRIJEZ'JDC'

o0/.12026.

lll.Iú¡neseelexpedienteoloponencioocorgodeloMoglslrodolereso
Rodríguez fones, por corresponderle el turno'

lV. Irómlte de ley. En virtud de que el juióio ciudodono de cuento fue

presentodoonteestoouioridodjurisdicciono|,ynoonielosqueseñolocomo

responsobles, o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del



presente juicio, se ordeno remitir cop¡o cerllficodo del escrito de demondo o los

siguienies outoridodes:

Presidenlo Mun¡cipol dei Ayuntomiento de Volporoíso Zocoiecos

. Secretorio de Gobierno Municipol del Ayuntomiento de Volporoíso,
Zocotecos

Ano Morío RomÍrez Medino, Jovier lvón Rodr(guez Romi.ez, Morco Antonio
Posillos Rivos, Froncisco Bonios Pilones, Voneso Burciogo Vorgos,
Verenice Córdenos Juórez, Regidores del Ayuntomiento de Volporoíso,
Zocotecos.

Lo onterior, poro que o portir de que les seo notificodo el presente proveído, dén
lrómlte ol indicodo juicio conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley

del sisfemo de Medios de rmpugnoción Elecforol del Estodo de Zocotecos, por
ser esos los outoridodes o quienes señoloron como responsobles y remito los

constoncios respectivos, incluyendo el informe c¡rcunstonciodo y, en su coso, los

escritos de terceros interesodos que se presenten.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogisfrodo presidento del Tribunol de Justicio Electorol
del Estodo de zocorecos, osistido de ro secretorio Generor de Acuerdos, quien
do fe. DOY FE
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL

DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtífl CO.ETECTORATES DET

CIUDADANO
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ACTOR: RAMÓN
ESCOBEDO

GUADALUPE ACUÑA

RESPONSABTE: MARÍA GUADALUPE
ROBLES PRESIDENTA MUNICIPAL
VALPARAíSO ZACATECAS Y OTROS

ORTIZ

DE

cÉDUtA DE NoTtFtcActóN poR EsrRADos

Zocotecos, Zocotecos, o veinte de mozo del dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de Io

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espo¡zo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los trece

horos con lreinto minulos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio

NOTIFICO medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.
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